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El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas enpleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan do otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
hábida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses improrrogable, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, s.olicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por- la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de. la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de fas exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori- 
?ar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a "ste sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
ié Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1S75 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio, de Comercio de 24 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptará!) las medidas adecuadas para la correcta apli-. 
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

20039 ORDEN de 14 de junio de 1983 por la que se 
dispone la iniciación del funcionamiento de la Ad
ministración de Hacienda de Valencia-Norte.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 14 de noviembre de 1970 
estableció, entre otras, una Administración de Hacienda en Va
lencia, con la denominación de Valencia-Norte. En la actualidad 
ya dispone esa Administración de local acondicionado y puede 
empezar su funcionamiento.

Por otra parte, los nuevos planteamientos de las Adminis
traciones de Hacienda que determinan la ampliación del número 
inicialmente previsto, imponen una nueva demarcación territo
rial de esta Administración que comprenderá los distritos muni
cipales que en la Orden se fijan, dejando los términos munici
pales que antes comprendía para otras Administraciones ya 
incluidas en el nuevo programa.

Del mismo modo que se ha hecho en la totalidad de las 
Administraciones de Hacienda que han ido comenzando a fun

cionar, se delegan en el Delegado de Hacienda de la provincia 
las facultades que el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, 
concede a este Ministerio para determinar la sucesiva atribu
ción de competencias y establecer el grado de desarrollo de la 
estructura orgánica de esta Administración de Hacienda, dentro 
del marco fijado por el artículo 28 del Real Decreto antes 
citado.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de la publicación de esta Orden iniciará 
su funcionamiento en Valencia la Administración de Hacienda 
denominada Valencia-Norte, establecida por Orden ministerial 
le 14 de noviembre de 1979.

Segundo.—El ámbito territorial de esta Administración com
prenderá el área de los distritos municipales 4, 5, 19 y 18 de 
Valencia, entendiéndose modificada en este sentido la demar
cación fijáda en la Orden de 14 de noviembre de 1979.

Tercero —Las funciones que corresponden a las Administra
ciones de Hacienda a tenor de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, serán atribuidas a ésta, 
de forma gradual en el tiempo y con criterios flexibles, de 
acuerdo con lo ordenado en el artículo 30 y disposición final 
primera, del mismo texto, por el Delegado de Hacienda, por 
delegación del Ministro de Economía y Hacienda, adoptando la 
estructura orgánica prevista en el artículo 28 del repetido Real 
Decreto en la medida que derive de las funciones en cada 
caso atribuidas. El Delegado de Hacienda dará cuenta a la 
Inspección General del Departamento de las funciones que en 
cada momento vaya atribuyendo a esta Administración de Ha
cienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

20040 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se re
gulan determinados aspectos del seguro de peste 
porcina africana.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1983, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros de 25 de junio de 1982, y en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de 19 de diciembre de 1954, sobre Ordena
ción de los. Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciem
bre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, este Mi
nisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado Re
glamento, ha. tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro de peste porcina africana, incluido en 
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1983, se 
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, sién
dole de aplicación las condiciones generales de los seguros pe
cuarios aprobadas por Orden dol Ministerio de Hacienda de 
28 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
enero de 1902).

Segundo.—Se aprueban las condiciones especiales, las tarifas 
de primas y la declaración de seguro que la «Agrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, S. A,», empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y las tarifas figuran como anexos I y II, 
respectivamente, de esta disposición.

Tercero.—Los precios de los animales asegurables serán los 
establecidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva las primeras comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para 
las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y 
hasta 50; del 4 por 100, para pólizas de 51 a 100 asegurados, 
y del 6 por loo, para más de 100 asegurados.

Quinto.—La prima comercial, incrementada con el recargo 
a favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tribu
tos legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por 
el tomador del seguro.

Sexto.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación Je 
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el 
artículo 42 del Reglamento de Seguros Agrarios Combinados.

Séptimo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo 
de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de 
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de Se
guros.

Octavo.—Se autoriza a la Dirección General do Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.


